FUNDACION ONCE PARA LA 

COOPERACION E INCLUSION SOCIAL

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
ATT. Secretario del Patronato
Calle Sebastián Herrera, número 15
28012 Madrid
Madrid, a    de       de 2016
Muy señor mío:

Por la presente, conforme preceptúa la legislación aplicable, en relación con la reunión del Patronato de la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, que ha sido convocada para el próximo día 29 de junio de 2016, a las 11:00  horas, en su domicilio sito en calle Sebastián Herrera, número 15 de la ciudad de Madrid, a fin de decidir sobre los asuntos contenidos en el siguiente Orden del Día:
1. Aprobación, si procede, del Acta PA 1/2016 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 6 de abril de 2016. 

2. Cese y nombramiento de Patronos. 
3. Cierre económico.  

3.1. Presentación para su aprobación, si procede,  de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 

3.2. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas del Grupo ILUNION, S.L. del ejercicio 2015, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 
3.3 Informe de auditoría.
3.4. Presentación para su aprobación, si procede, del Informe de Auditoría del ejercicio 2015 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación. 
4. Informes de gestión
4.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 

4.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite, correspondientes al periodo transcurrido del ejercicio 2016. 

4.3.
Información sobre los resultados de los Cuestionarios de Calidad sobre la Gestión de proyectos en el ejercicio de 2015. 
5. Información sobre empleo y formación. 

5.1. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 
6. Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 2007-2013: 
6.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2015.

6.1.1. Resultados sociales definitivos

6.1.2. Actividades ejecutadas

6.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2015

6.1.4. Cierre final del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación

6.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.

6.3. Información actualizada de los Programas Operativos, POISES (Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social) y POEJ (Programa Operativo de Empleo Juvenil). 

7. Presentación para su aprobación, si procede, de la Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2015 exigida por la cláusula 8.5 del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE para el período 2012-2021. 

8. Presentación para su aprobación, si procede, de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016.

8.1. Autorización del gasto máximo de campaña

8.2.  Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión de la misma.
9. Cambio de  denominación de la Asociación Fsc Inserta por Asociación Inserta Empleo.
10. Nombramiento de auditores.
11. Informe Legislativo correspondiente al primer semestre de 2016.

12. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción, y depósito, ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 
13. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

14. Preguntas y sugerencias.

Confiero a (Nombre y cargo de la persona del Patronato en quien se delega) del Patronato, mi representación para que en mi nombre asista a esa reunión, y así decidir sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria realizada.

(Nombre de la persona del Patronato en quien se delega), queda autorizado para decidir y votar, en mi nombre y representación, con el poder más amplio que se requiera, respecto de las decisiones que se propongan sobre los puntos del Orden del Día de la Convocatoria realizada en los términos que considere más apropiados.

Sin otro particular, les saluda atentamente,
Fdo.
